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(Diene por objeto la presente solicitud, la protección 
en territorio español de un dispositivo para la articula­
ción de las cabezas de las muñecas, cuyas características 
le bacen merecedor del privilegio de Modelo de Utilidad,

5.- conforme y al amparo del vigente Estatuto Ley sobre Propie- [ 
dad Industrial. >

I;.-.

Actualmente, existen diversos modos de conseguir la 
movilidad de la cabeza de los muñecos, a fin de hacerles r -
cada vez más entretenidos y atrayentes para los niños. Ge- 

10.- neralmente, se usan hilos de goma que, a la vez que la su-
1:..'

jeten, permiten moverla para todos los lados, pero la mayor ¡ 

parte de estos dispositivos no la mantienen en la posición
deseada. Otros sistemas consisten en palancas dispuestas *

| .

de diversas formas que logran este efecto, pero que tienen ¡
| '

15.- el inconveniente de que su duración es muy limitada, ya que 1 
no pueden resistir los malos tratos a que, lógicamente se 
ven sometidos estos juguetes. h

La presente invención se refiere a un dispositivo su­
mamente sencillo y económico, de fácil instalación en el 

20.- taller y de duración ilimitada, por lo que, naturalmente, 
gozará de la predilección de fabricantes y consumidores.

Consiste en esencia, en una pieza, de forma y caracte­
rísticas detalladas más adelante, con la cual se une la ca-
beza al cuerpo por simple encajamiento en ella de ambas par- 
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El objeto de la presente invención está ilustrado a 
título de ejemplo, en una forma de realizaci6n en el adjun­
to dibujo, en el cual»

La figura 1 es una perspectiva del dispositivo que nos 
ocupa.

La figura 2 representa una sección del mismo, acoplado 
a una muñeca.

A continuación se hará una detallada descripción del 
dispositivo para la articulación de la cabeza de las muñe­
cas que se desea proteger, con referencia al dibujo indicado.

Está constituido por una pieza de cualquier material 
adecuado, sensiblemente en forma de hongo, compuesta por 
una cabeza superior 1 con la cara exterior 2 plana y la in­
terior 3 ligeramente cóncava y con la arista superior 4  bi­
selada, la cual se introduce en la cabeza 5 de la muñeca 
por un orificio practicado en ella, estando el borde de 
Sste prolongado ligeramente hacia dentro y  arqueado en su 
parte inferior, a fin de acoplarse a Ista pieza y quedar 
encajada entre ella y la superficie exterior del cuerpo 6 
de la muñeca.

La cabeza 1 se prolonga por su cara interior en un 
cuello 7 terminado en un abombamiento 8, de forma sensible­
mente semiesfórica con la arista inferior biselada, el cual 
se introduce en el cuerpo 6 de la muñeca, quedando encajado 
en Ó1 y constituyendo un conjunto unido entre la cabeza de 
la muñeca, el cuerpo y la pieza completa.

El cuello 7 es de dimensiones tales que deja una hol­
gura entre Ó1 y el borde del orificio del cuerpo 6, con ob­
jeto de permitir una inclinación en cualquier sentido al 

'dispositivo y por consiguiente a la cabeza de la muñeca*55—
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Asimismo, debido a la constitución circular de todas 

las partes de este dispositivo, la cabeza de la muñeca pue­
de girar libremente en cualquier posición.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento y 
el modo de llevarlo a la práctica, se hace constar que,las 
disposiciones anteriormente indicadas, son susceptibles de 
modificaciones tanto de forma como de materiales sin que 
por ello se altere la esencialidad del objeto descrito.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

la.- Dispositivo para la articulación de las cabezas de 
las muñecas, caracterizado por una pieza sensiblemente en 
forma de hongo, constituida por una parte5superior plana, 
con el borde biselado para poder introducirse fácilmente en 
la cabeza de la muñeca por un orificio inferior de Ósta y 
con la cara interior cóncava para que dicha cabeza pueda gi­
rar libremente a su alrededor, merced a una pestaña que tie­
ne Ssta en su borde y que se ajusta a dicha cara, la cual se 
prolonga por un cuelle terminado en un abombamiento,que pre­
senta el borde inferior biselado para su acoplamiento en el 
cuerpo de la muñeca, ajustándose ésta a dicho abombamiento 
y permitiendo asi la inclinación de la cabeza de la muñeca 
hacia cualquier lado, merced a la holgura existente entre el 
citado cuello del dispositivo y el borde del orificio del 
cuerpo de la muñeca, el cual a su vez está, ligeramente in­
clinado hacia dentro, para limitar el movimiento.

2S—  "DISPOSITIVO PARA LA ARTICULACION DE LAS CABEZAS 
DE! LAS MütECAS".
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